
 
                      
 

                 
 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp: A/SER-012762/2026 
         322A-008/26 

 
CERTIFICADO DE DEFECTOS 

 
Pedro Luis Marcos Crespo, Jefe de Servicio del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretario de la Mesa de Contratación, por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de 
noviembre, del Consejero de Educación e Investigación. 
 
C E R T I F I C O: Que, efectuada por la Mesa de Contratación, la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 

LITADORES 

DOMICILIA ALIADOS POR LA INTEGRACION, S.L. 

ESCUELA NUEVA, SOCIEDAD COOPERATIVA 

 
Para concurrir al procedimiento abierto y pluralidad de criterios, del expediente de contratación del 
servicio SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL CARACOL, COL, COL” DE 

CIEMPOZUELOS”, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de 
Contratos del Sector Publico  y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de 
regir el mencionado contrato, se han constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación: 
 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
ESCUELA NUEVA, 
SOCIEDAD 
COOPERATIVA. 

En el anexo III Modelo de Declaración Responsable Múltiple, en el 
epígrafe: ”Empleo de personas con discapacidad y plan igualdad de 
mujeres y hombres” no ha marcado  el apartado correspondiente a: 
“Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del 
mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores con 
discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si 
ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el 
artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las 
medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de 
abril.  
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida 
obligación ante el órgano de contratación cuando sea requerido para ello, 
en cualquier momento durante la vigencia del contrato. 
 
Por lo que deberá presentar una nueva Declaración Responsable 
ajustada al “modelo del anexo III Modelo de Declaración Múltiple”-, 
marcando dicho apartado. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas licitadoras hasta las 23:59 horas, del día 5 de junio de 
2026, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida a través de la página “Gestión y Trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), advirtiéndose que la no subsanación o 
aportación de la misma dentro del plazo concedido, será causa de inadmisión de la proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 02 de junio de 2026. 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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